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CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑIA SIMULTANEA DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA, DENOMINADA: CONSTRUCTORA AREVALO8RIVAS —S.A.; 

OTORGAN LOS SEÑORES: PASTOR RAYMOND AREVALO LICOA Y 

REYNALDO ANDRES RIVAS COVEÑA.- 

CUANTÍA: USD $ 800,00. - 

Eh la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 
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nabí, República del Ecuador, hoy día Lunes cuatro de Marzo del año dos mil 

trece; ante mí Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notario 

Público Tercero del Cantón Manta, comparecen los señores: PASTOR 

YMOND AREVALO LICOA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

efuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad 

de Manta; y, REYNALDO ANDRES RIVAS COVEÑA, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio 

          

   

     

eh esta ciudad de Manta.- Los comparecientes capaces, hábiles e idóneos para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto, 

naturaleza y efecto de esta escritura de constitución de compañía anónima que 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentaron una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que copiada 

táxtualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cárgo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato social y el estatuto de 

uha compañía anónima denominada CONSTRUCTORA AREVALO8RIVAS 

.A., que se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: CLAUSULA 

IMERA.- FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura 

ública, dejando expresa constancia de su voluntad de fundar en forma 

simultanea la sociedad anónima denominada CONSTRUCTORA 

REVALO8RIVAS S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran 

ntenidos en cláusulas posteriores, las siguientes personas: Uno.- PASTOR 

YMOND AREVALO LICOA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

uatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad 

Manta; y, DOS.- REYNALDO ANDRES RIVAS COVEÑA, por sus propios 

rechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

n domicilio en esta ciudad de Manta.- CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO



SOCIAL Y ESTATUTO DE CONSTRUCTORA AREVALOGRIVAS S.A.- TITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO 

SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la sociedad es 

CONSTRUCTORA AREVALO8RIVAS S.A., organizada en la República del 

Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes 

del Ecuador el contrato social y su estatuto. ARTICULO DOS.-. DOMICILIO: El 

domicilio principal de la compañía está en la ciudad de Manta, cantón Manta, 

provincia de Manabí, pero podrá tener propiedades, establecimientos 

comerciales, industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o 

del exterior. ARTICULO TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de 

duración de cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta escritura 

en el correspondiente Registro Mercantil. Este plazo podrá modificarse por 

resolución de la Junta General de Accionistas, cumpliendo el procedimiento y 

requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. ARTICULO CUATRO..- 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social principal: la realización 

de estudios, diseños, planificación, construcción y fiscalización de vías de 

comunicación, canales de riego, edificios, viviendas, urbanización, puentes, obras 

de alcantarillado pluvial y sanitario, obras de arte, obras de riego y drenaje, 

caminos, forestación y reforestación; obras de ingeniería sanitaria, eléctrica, vial 

hidráulica, agrícola; obras civiles en general relacionadas con la Ingeniería Civil y 

la arquitectura; la provisión y comercialización de materiales de construcción; 

podrá comprar acciones o participaciones, participar como socia o accionista en 

otras compañías con recursos propios de la compañía y para sí; la compra y 

venta de terrenos y viviendas; y, además toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley y relacionados con el objeto social principal. 

TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 

CINCO.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las 

acciones representativas del capital social, deberán ser redactados con sujeción 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la sociedad. La compañía podrá emitir títulos que representen una o



NN 

varias acciones. ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCÉIO DE 

TÍTULOS: En caso de extravío o destrucción de un certificado provisional o de un   
tífulo de acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente General de la 

cómpañía, el cual anulará el título o certificado, previa publicación que se 

efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido treinta días 

cóntados a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación 

dél certificado provisional o título que se conferirá uno nuevo al accionista. La 

ahulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

SI hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el nuevo 

tí 

orden judicial. Todos los gastos que se ocasione con motivo de lo dispuesto en 

lo de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía solo con 

    
   

este artículo serán de cuenta del accionista interesado. ARTICULO OCHO.- 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción es indivisible. Cuando haya 

vários propietarios de una misma acción, estos nombrarán un apoderado, en su 

falta, a un administrador común, y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento 

deberá ser hecho por un Juez a petición de cualquiera de ellos. Los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía, de cuantas 

obligaciones se deriven de la condición de accionistas. ARTICULO NUEVE.- 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, 

la compañía llevara el libro de acciones y accionistas en la que se inscribirán los 

certificados provisionales y los títulos de acciones y se anotarán las sucesivas 

transferencias de dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, 

laj constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

pecto al derecho sobre las acciones. ARTICULO DIEZ.- LA PROPIEDAD DE 

LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La compañía considerará 

como dueño de los certificados provisionales y de las acciones a quienes 

aparezcan inscritos como tal en el Libro de Acciones .y Accionistas. Los 

accionistas tienen derecho a negociar sus acciones sin limitación alguna. La 

propiedad de los certificados provisionales y de las acciones se transferirá con



expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se ejercerá en 

proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción liberada da derecho a 

un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de la Junta 

General por personas extrañas o por otro accionista, mediante carta dirigida al 

Gerente General, pero no podrán ser representantes los administradores ni los 

comisarios de la compañía. ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DEL ACCIONISTA: Cada accionista responde únicamente por el 

monto de sus acciones. TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN DE LA 

COMPAÑÍA, DE SUS ADMINISTRADORES, DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DE LA FISCALIZACIÓN: ARTICULO TRECE.- JUNTA GENERAL, 

EJERCICIO ECONÓMICO, ADMINSTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACIÓN: A) La Junta General de Accionista legalmente constituida, es 

el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias para todos 

los accionistas aun cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de 

oposición concedido en la Ley de Compañías.- B) El ejercicio económico de la 

compañía comprenderá el año calendario, es decir, del primero de enero al 31 de 

diciembre de cada año.- C) La administración de la compañía está cargo del 

Presidente y del Gerente General con las facultades y deberes que constan en 

este estatuto.- D) Es administrador y representante legal de la compañía el 

Gerente General, de manera individual, extendiéndose tal representación a lo 

judicial y extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la 

misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de 

propiedad de la sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la 

Junta General de Accionistas, representada por lo menos con el sesenta por 

ciento del capital social de la compañía. En caso de renuncia del cargo, 

fallecimiento, enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente General 

estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el Presidente, quien tendrá 

las misma facultades y obligaciones que el Gerente General, tal subrogación 

durará hasta que la Junta General de Accionistas proceda a designar Gerente 

General o hasta que éste reasuma sus funciones, según sea el caso.- E) La 

fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien 

tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y siempre en interés de la
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compañía. TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de 

Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal 

dé la compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso contrario serán 

las. ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta General 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

  
   

  

    

    

   

    

    

   

     

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, par 

cuando fuere convocada, para tratar los asuntos puntualizados en la 

nvocatoria. ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Presidente o el 

rente General, separadamente, quedan facultados para convocar a Junta 

neral de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que puedan hacer los 

neral no podrá considerarse constituida para deliberar en primera y segunda 

nvocatoria sino está representada, por los concurrentes a ella, el sesenta por 

nto del capital pagado. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

bjeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor 

presentación del capital pagado o cualquier otro requisito para la constitución 

P la Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, en .primera o segunda 

nvocatoria, la Junta General se constituirá con sujeción a la Ley. ARTICULO 

>, tículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 
A < 

val dámente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 
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terrifteBS nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el



capital pagado de la compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo la sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la reunión y 

los asuntos a tratarse y resolverse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. ARTICULO VEINTE.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General serán dirigidas 

por el Presidente de la compañía, a falta de éste por la persona que designaren 

los accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la Junta General el 

Gerente General, y a su falta, actuará como tal la persona que fuere designada 

por quien preside la sesión, pudiendo recaer tal designación en alguno de los 

accionistas presentes, en un funcionario de la compañía o en un extraño de la 

misma. Si actuare de Secretario un accionista de la sociedad, conservará todos 

sus derechos inherentes a su calidad de accionista. ARTICULO VEINTIUNO.- 

FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La 

persona que actuare de secretario de la sesión de la Junta General de 

Accionistas, formará la lista de los asistentes a la misma antes de declararse 

instalada la Junta, cumpliendo con todo lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 

de compañías, y dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, 

del alistamiento total que hiciere. ARTICULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE 

LA JUNTA GENERAL: Corresponde a este órgano supremo de la compañía: 1) 

Nombrar, y remover por causas legales, al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía.- 2) Nombrar un Comisario Principal y un Comisario Suplente.- 3) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que deberá presentar 

el Presidente, el Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que 

correspondan no podrán aprobar ni el balance ni las cuentas sino hubiesen sido 

precedida por el informe de los Comisarios.- 4) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales.- 5) Resolver acerca de la emisión de partes 

beneficiarias y obligaciones.- 6) Resolver sobre la amortización de acciones.- 7) 

Resolver sobre cualquier reforma del contrato social o estatutos y sobre la 

transformación, fusión, disolución y liquidación de la compañía, nombrar 

liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación.- 8) Autorizar la 

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de la propiedad de la compañía.-  
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Ce En general, resolver todo aquello que es de su competencia de conformidad 

n la Ley y lo establecido en este estatuto, especialmente los asuntos relativos a 

negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en 

fensa de los intereses de la compañía.- ARTICULO VEINTITRES DE LAS 

SIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta General se 

nocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 

resolución de la Junta General será tomada en una sola votación. Salvo las 
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cepciones previstas en la Ley de Compañías las decisiones de la Junta 

neral serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a las mayorías 

mérica. ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA DE EXPEDIENTE DE LA 

NTA: El acta en la que consten, las deliberaciones y las resoluciones de la 

nta General serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva 

nión. De cada sesión de Junta General se formará un expediente con la copia 

l acta y de los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

ma prevista en la Ley de Compañías; también se incorporaran al expediente 

sma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince 

as posteriores a la reunión de la Junta.- TITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE. 

RTICULO VEINTICINCO.- DEL PRESIDENTE. - El Presidente dirigirá las 

sesiones de Junta General y además de cualquier obligación constante en otro 

tículo de este estatuto, le corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en 

sos de ausencias temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma 

cial * Presidente Subrogante del Gerente General". Cuando Subrogue al 

Frente General tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel 

ncionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la Ley de 

te estatuto y de las disposiciones emanadas de la Junta Genera!. TRES.- 

Presentar el informe anual de actividades y los proyectos y sugestiones que 

timare convenientes para los intereses de la compañía. CUATRO.- Suscribir 

njuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y los títulos 

acciones. CINCO.- Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con las 

más obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la Junta General. 

TULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTISEIS.- DEL



GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá la representación legal de la 

Compañía de manera individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le 

señalan la Ley y la estructura administrativa determinada en este estatuto.-. 

ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 

Además de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este 

estatuto; corresponde al Gerente General: UNO.- Convocar a sesión de Junta 

General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Juntas Generales aunque no 

fuere accionista, con voz pero sin voto. Si fuere accionista conservará en las 

sesiones de la Junta General los derechos inherentes a tal calidad, con las 

limitaciones expresadas en la Ley y en este estatuto. TRES.- Manejar los dineros 

de la Compañía, y efectuar toda clase de operaciones relacionadas con el objeto 

social. CUATRO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros de contabilidad, de 

actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y Accionistas; 

CINCO.- Celebrar a nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, 

sean civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando en 

esta forma obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la 

enajenación o hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de 

la Junta General de Accionistas, con el consentimiento del sesenta por ciento del 

capital social; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para la compañía, con 

autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.- Comprar maquinarias y 

equipos para la compañía o vender los mismos con su sola firma; OCHO.- 

Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de actividades de la sociedad; 

NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta General un informa relativo a los 

negocios sociales, incluyendo cuentas balances y demás documentos 

necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar trabajadores para la empresa y fijar sus 

remuneraciones; así como removerlos conocer y resolver sobre las renuncias 

que presentaren los mismos; ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la 

compañía, sea esta actora o demandada, en virtud a la representación legal que 

ejerce . Queda facultado para designar procuradores judiciales en casos 

determinados; DOCE.- Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del 

pleito, pero previa autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE.- 

Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que fuere 

su cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATORCE.- Suscribir



a garantías a favor de terceros, siempre que se relacionen con la actividad o 

interés de la compañía, si la Junta General no hubiere designado a otra persona 

pára ejercer tales funciones; QUINCE.- Cuidar de que la contabilidad de la 

compañía sea llevada de acuerdo con las exigencias de! Código del Comercio y 

demás leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir 

cuentas a la Junta General de Accionistas de las condiciones y progresos, 

négocios y operaciones de la compañía, y de las cobranzas, inversiones y fondos 

dibponibles; y DIEZ Y SIETE.- Cumplir los encargos que le confiere la Junta 

GEneral de Accionistas.- TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS: 

ARTICULO VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán sus cargos 

de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y este estatuto. 

Además, podrán solicitar la convocatoria a sesiones de Junta General de 

  

Accionista, en los casos previstos en la Ley. En caso de falta del Comisario 

Pfincipal por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, actuara el 

Comisario Suplente con iguales facultades y deberes que el principal.- TITULO 

OPETAVO.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA 

DISOLUCION DE LA COMPANIA: ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS 

RESERVAS: De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio 

financiero, se tomará un porcentaje que lo determinará la Junta General, no 

méenor de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que este 

altance por lo menos el 50% del capital social. Si después de constituir el fondo 

dé reserva legal resultare disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado 

5 
GEneral podrá acordar la formación de reservas especiales o voluntarias 

la misma forma establecida en la primera parte del párrafo anterior. La Junta 

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el que se 

déducirá después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores.- 

ARTICULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS.- Sólo se 

pagará dividendo sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos 
  

y percibidos, o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución 

dé dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que hayan 

déesembolsado. La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe 

aa nora e eh cinco años. ARTICULO TREINTA Y UNO. - DISOLUCION DE LA 

COMPAÑIA: Sin perjuicio de los casos previstos en la Ley, la compañía podrá



disolverse en cualquier momento, por la sola voluntad de la Junta General de 

Accionistas.- La designación y facultad de los liquidadores será y determinara, 

respectivamente con sujeción a la Ley. TITULO NOVENO: DURACION EN SUS 

CARGOS: ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos de 

Presidente, Gerente General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de 

accionista. ARTICULO TREINTA Y TRES.- El Presidente y el Gerente General 

durarán cinco años en sus funciones. Los Comisarios Principal y Suplente, 

duraran un año en sus funciones. El Presidente y el Gerente General continuarán 

en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere concluido el plazo para el 

cual fueron designados, mientras los respectivos sucesores tomen posesión de 

su cargo. Los Comisarios continuaran en sus funciones aun cuando hubiere 

concluido el período para el que fueron designados, hasta que fueren legalmente 

remplazados. CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAI.- El capital 

social de la compañía ha sido integramente suscrito y pagado en numerario de 

conformidad al siguiente cuadro de integración de capital: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO No. 
SUSCRITO NUMERARIO. ACCIONES 

PASTOR RAYMOND AREVALO LICOA $ 792,00 $ 792,00 792 
REYNALDO ANDRES RIVAS COVEÑA $ 8,00 $ 8,00 8 
TOTAL: $ 800,00 $ 800,00 800 

El capital social se encuentra integramente suscrito y pagado, en un cien por 

ciento; por los accionistas PASTOR RAYMOND AREVALO LICOA y REYNALDO 

ANDRES RIVAS COVEÑA. Para todos los casos en que no se haya hecho 

estipulación estatutaria expresa, la Junta General queda facultada a conocer y 

resolver con fuerza obligatoria. La Junta sin embargo actuará en apego a la 

constitución; leyes especialmente la de Compañías, reglamentos dictados y los 

presentes estatutos.- DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA.- Los 

accionistas de la compañía se someten a lo no previsto en los estatutos que 

preceden, a las disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley 

de Compañías. - SEGUNDA.- Los accionistas fundadores de la compañía 

autorizan al abogado Onofre De Genna Arteaga, llevar a cabo todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la formación de la compañía - 

Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario agregue las cláusulas, de estilo para la 

legal validez de este contrato. (FIRMADO) ABG. ONOFRE DE GENNA 

ARTEAGA, Matrícula Número CIENTO CUARENTA Y CINCO. COLEGIO DE 
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IMPRIMIR 

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR — 0) 

SUPEREN TENDENCIA DE COMPANIAS b 
ABSOLUCION DF DENOMINACIONES / 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7490439 
TIPO DE FRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DE BENNA ARTEAGA ONOFRE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/02/2013 12:08:03 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS Ll: 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO Fl. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRECTORA AREVALOS RIVAS S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELEVMEINARA EL: 30/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMIFADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN] LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR PEL 20/01/2010 DE ACLERDO A RESOLUCION NO. $SC.SG.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 EA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE" 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

anos Stan, 
Sa A Nula, “4 ¿So 

SECOS, ZO01 EE PON Y DELGADO 

EDPTEGADA y yEb INTENDENTE DE COMPANIÍAS - PORFOVIEJO 
MU Ao 
NS! Fi 
A ica 

SY TS 
JE SS 
e 

vih  



  

B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

va, 1 de Marzo de 2013 

diante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (Ita): PASTOR RAYMOND AREVALO LICOA 

' Cédula de Identidad: 1303288532 consignó en este Banco la cantidad de: $ 800.00 

concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

NSTRUCTORA AREVALOGRIVAS S.A. 

trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

respondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

ontinuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

1]|PASTOR RAYMOND AREVALO LICOA 1303288532 

2|REYNALDO ANDRES RIVAS COVENA 1310777535 

3 

p
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usd $ TOTAL 

tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

icamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

cha de apertura de la misma. 

  

  
  Jaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que úen depó en mis 

de activid ilícitas. Ri a ej Iquier acción o p ión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

Jtoridades competentes. 

  

2 documento se emite a petición del inter do y tiene act nente inf Ivo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para e) Banco ninguna responsabilidad. 

locumento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     

 



SE OTOR 
SELLO Y F 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO (08, FOJAS )- 
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cono) 
ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí la minuta que los otorgantes la ratifican. Y, 

A 

pilincipio a fin; aquellos se ratifican en todo su contenido y firman junto conmigo el 

Nptario en unidad de acto. Doy fe.- 

  da esta escritura los otorgantes por mí el Notario en alta y clara vos de 

    
PASTOR RAYMOND AREVALO LICOA RE ÑALDO ANDRES RIVAS COVEÑA 
CIC. No. 130328853-2 C.C. No. 131077753-5 

EL NOTARIO.- 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE 
O EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU    

 



  DOY FE| Que al margen de la matriz de la Escritura No.2.013-13-08-03-P1160, de fecha 
o del año 2013, de esta Notaria: hay una RAZON que dice: Que mediante 

Resolución No.SC.DIC.P.13 000147, de fecha 14 de Marzo del año 2013, autorizada por 
el señor Abogado JACINTO CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE PORTOVIEJO se APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
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Mercantil de Manta pot. nm, 
. a 

ca 

E TAE NUMERO: 3065 y 
  

REGISTRO IMERCANT IL DEL CANTÓN: MANTA 

. DE EIN: SCRIPCIÓN 

EN CLA.CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA. RESOLUCION APROBATORIA, ASI coma: LA. ESCRITURA 7 
cn OLIZ, QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DE COMPAÑÍA IMA 

LIBRO DE REG MERCANTIL --. 

“| Nombres "| Cantón de Calidad en que. ,.. [Estádo Civil. :* 

>. NY “| Domicilio comparece. Pi 
1303288532] AREVALO JUEOA Manta ACCIONISTA - | Casado; 
2 | Co | PASTORRRAYMOND |... o A 
13107 RIVAS COVENA Manta ACCIONISTA | Soltero 

O REYNALDO ANDRES | * : O Pta | 

) CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE COM 

3/2013 
NOTARÍA TERCERA 
MANTA a 
RESOL :SC.DIC.P.13:147 

NO PLICA—— 

NO APLICA 
50 AN A 

UCTORA AREVALOBIRIVAS S.A: 1020 
MANTA a 

A 
- | Capital - 

Capital - 

5. - 
,  



  
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ES   
    

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

LUIS DANIEL TORRES NARANJO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

  
  
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE : NTRAN EN BLANCO NO 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE A   
        

        FECHA DE EMISIÓ : MANTA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

Página 2 de 2



Que se han pres 

Notario Tercerq 

0D SUPERINTENDENCIA 
bal DÉ COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 147 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

entado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
del Cantón MANTA el 04/Marzo/2013, que contienen la constitución de la 

compañía CONSTRUCTORA AREVALOR:RIVAS S.A.. 

Que la Unidad 

12/Marzo/2013, 

En ejercicio de | 
del 2011; y, SC- 

ARTICULO PRI 

Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.124 de 
ha emitido informe favorable para su aprobación. 

as atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 

INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013 ; 

RESUELVE: 

MERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA 
AREVALORRIVAS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la es 
Registrador Mer 

compañía inscrik 

critura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

antil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
a la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación or 
principal de la ci 
original de los n 

Registro Unico d 

Comuníquese.- E 

Exp. Reserva 74 

Nro. Trámite 4.2 
VP/ 

iginal del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

bmpañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

ombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

E Contribuyentes. 

DADA y firmada en Portoviejo, 1 4 MAR 209 

Ab. Jacinto abrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

D0439 
D13.91  



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.2.013-13-08-03-P1160, de fecha 
04 de Marzo del año 2013, de esta Notaria: hay una RAZON que dice: Que mediante 
Resolución No.SC.DIC.P.13 000147, de fecha 14 de Marzo del año 2013, autorizada por 
el señor Abogado JACINTO CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPANIAS 
DE PORTOVIEJO se APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA AREVALOGRIVAS S.A.. Manta, Marzo 22 del año 2013.- EL 
NOTARIO.- 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 1045 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DÉ REPERTORIO: 853 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2013 
NÚMERO DÉ INSCRIPCIÓN 76 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1303288532 AREVALO LICOA Manta ACCIONISTA Casado 

PASTOR RAYMOND 

1310777533 RIVAS COVENA Manta ACCIONISTA Soltero 

REYNALDO ANDRES 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 04/03/2013 
NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA TERCERA 
CANTÓN: . “| MANTA 
N”. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ “| RESOLUCIÓN:SC.DIC.P.13.147 

JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE.LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: | NO APLICA 
PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA AREVALO8:RIVAS S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   MANTA   
  

4. DATOS C PITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   800,00   
  

5. DATOS ICIONALES: 
  

| NO APLICA 

  

[ CUALQUIER; ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
    Página 1 de 2



  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013    

     

   

    

LUIS DANI 

REGISTRA 

ORRES NARANJO 

JR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECQ DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

Página 2 de 2 

 


